
l. MLlNlClPALlDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Adjudica adquisición que indica. 

EL QUISCO, Abril 26 de 201 0 

N-94 / ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1. D.A. NQ1 752 de fecha 06.1 2.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de 
El Quisco a Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley N" 8.695 Art. 12" de fecha 31.03.88; 

3. La Ley N91 9.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. El Acta de Adquisición N9694-53-L110, de Departamento de Finanzas de este 
Municipio; 

5. D.A. N586 de fecha 07.04.1 0, que designa subrogancia que indica; 

DECRETO: 

l. Adjudíquese la adquisición NQ3690-53-L1 10, por obtener mayor puntaje en los 
criterios de evaluación, a Bareyre Corredores de Seguros Ltda., RUT 
NQ77.682.370-8, por la contratación de Seguros Colectivo Vida, Accidentes y 
Salud, para 12 trabajadores, para el personal de Aseo y Ornato, Área Operativa, 
desde Abril a Noviembre de 2010, por la suma de $60.540 (Sesenta mil 
quinientos cuarenta pesos) más Iva, mensual. 

II. Impútese este gasto al Subt. 22 ítem 10 Asig. 002 "Primas y Gastos de 
Seguros" "Área Gestión Interna', del presupuesto municipal vigente. 

III. Remítase copia del presente Decreto Alcaldicio a Finanzas, Tesmu, Archivo. 

IV. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y 
ARCH~VESE. n 

Distribución: 
Finanzas 
Tesmu 
Archivo 


